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ACTA DE LA REUNION No. 16I

Septiembre 28 de 2001
No Presencial

LLAMADAS RESPONDTDAS PoR MIEMBRoS del c.N.o.

Fecha:
Lugar:

CEDENAR
CHIVOR S.A,
CODENSA S.A.
CORELCA
EEC
EMGESA
EEPPM
EPSA
ISA
ISAGEN
TERMOCANDELARIA
TERMOTASAJERO

Secrstario Técn¡co:

Germán Corrédor A.

lván López
A¡berto Olarte
Omar Senano
Andrés Yabrudy
Luis F. Botero
Fernando Gutiérrez
Rafael Pérez
Bemardo Naranjo
Julián Cadavid
Jorge l. Correa
Gerardo Grajales
Elk¡n Yepes

Se Ilamó al 100% de los mismbros y respondió la totalidad

TEfIIARIO

1. Autor¡zac¡ón al CND para real¡zar una prueba en paralelo con Venezuela

ANTECEDENTES

El CND sol¡citó real¡zat una reunión no presenc¡al para obtener la autorización de
téalizar una prueba con el fin de determinar s¡ es pos¡b¡e que los s¡stemas
rnterconectados de Colomb¡a y Venezuela funcionen en paralelo a través de la línea
Cuestec¡tas - Cuatr¡centenario a un n¡vel de tens¡ón de 230 KV.
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Después de oir telefónicamente a los miembros del Consejo y recibir por escrito su
voto pos¡t¡vo, el Consejo ten¡endo en cuenta :

1. Que el C.N.D. realizó anál¡sis técnicos de func¡onamiento en parateto del
s¡stema colomb¡ano con el sistema interconectado venezolano a través de la
linea Cuestecitas-Cuatricentenario.

2. Que dichos análisis ind¡can en principio la v¡abilidad del funcionamtenro en
paralelo de los dos s¡stemas.

3. Que es necesar¡o conoborar en la práctica estos resultados
4. Queel C. N. D. solicitó autor¡zac¡ón para real¡zar pruebas de funcionamiento en

paralelo del s¡stema colombiano con el sistema interconectado venezotano a
través de la línea Cuestecitas-Cuatricentenar¡o con el fin de determinar las
pos¡b¡l¡dades de exportación de energía hac¡a Venezuela

5. Que lsagen informó que asume la responsabilidad comercial de exponac¡ón e
¡mportación de energía durante la prueba.

Acordó por unanimidad: Autor¡zar al C.N.D. para realizar ¡as pruebas de
funcionamiento en paralelo del s¡stema colombiano con el s¡stema interconectado
venezolano a través de la línea Cuestecitas-Cuatricentenario. E¡ C.N.D. deberá
informar al C.N.O. el procedimiento desarrollado en las pruebas. Los resultados de
las pruebas doberán ser prssentados al Consejo en la sesión ordinar¡a s¡guiente a su
real¡zación.

Los votos por escrito de los m¡embros del Consejo forman pañe integrante de iapresente acta.

El Presidente,
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